
SESION OEDJJSíAEIA £N PRIMERA COIhVOOAIORIÁ OORREoPOWIENTE AL DIA 
11 DE SEPTIEMBRE DE 1946.

En la  Giudná de Palma de MaJloroa, í/apítal de la  provinaia  de- 

ifaleares, siendo la  hora dooe y tre in ta  minutos del dia onoe de— 

septiembre de m il novea ientos cuarenta y se is , me constituyo en— 

el Salón de Sesiones de esta Gasa Oo&sistorinl bajo la  presiden— 

Qia del Sr.A lca lde Don Juan o o l l  Ráster, al objeto de ce lebrar se

sión ordinaria en primera conuoontoria y habiendo transcurrido----

quince minutos s in  que haya numero su fic ien te  de señores vocales^ 

para poder ce leb ra r ln , habiendo presentado exousalegal los  que — 

han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de nuevo, en segunda, a -  

la  hora señalada*

EL ALCALDE,

El S ecre ta rio ,

SESION ORDINARIA Er: SSDÜNDA cmVCCATORIA CORRESPONDIENl^ AL DIA 13 
DE SEPTIEMBRE DE 1946.

En la  Ciudad de Palma de Mallorca , cap ita l de la provincia  de -  

tír^leares, siendo la  hora dooe y tre in ta  minutos del dia trece  de— 

septiembre de mil novecientos auarent-ay se is , se reúne ennel Sa.— 

lón  de Sesiones de esta Casa co n s is to r ia l ,  bajo la  presidencia del 

Sr.A lca lde Don Juan o o l l  Faster, al ob jeto  de ce lebrar sesión ordin^ 

r ia  en segunda convocatoria , la comisión cestora Municipal con asis

tencia de lo s  Sres. Tenientes de Alcalde y Gestores, Don Joaquín Mr- 

p u ig d o r f i la ,  Don Jaime Eotger Eadal, Don Fe lipe  Fuster Rossiñol,Don-

Miguel i'iadnl Pont, Don Gabriel Gañellns, cañellas, Don G u i l le rm o ----

Aloy Salom, Don Miguel Espasas lerdera, ¿jon Luis  Fabregas ouxará,Don 

Pedro 3ervern Roca, Don Antonio Fortuny Morngues, Don Onofre Jorda.— 

Jaime, uon Valeriano Herrero Cnroia, el in te rven to r  de Fondos Don — 

Jaime jusquets y as is tid os  de mi, e l in f ra s c r i to  sec re ta r io ,  al obje 

to de ce lebrar sesión ordinaria en segunda convocatoria y siendo ya- 

las  trece  horas el Sr.A lca lde abre la  sesión dándose lectura  al acta 

de la a n te r io r  que se aprueba por unanimidad.
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— '5, "  Seguidnmente son npr^obndns Ins s igu ien tes  ouentns
se npruebnn ouentns,

CO,yj5XOA' DS mSñNCBIi:: una ouentn de A*Segura co r -  

téSf 161 snoos oemento 70C'35 p ts » -  Otm  de A^Vidal» bonifionoidn  ace- 

ra 41?'78 p ts j o tra  de Gaspar Oliver^ por idem, 3o9'28 p ts ; y otra de~ 

Junn M n rto re ll por varíes , fuentes S it fn r  y G lasis 135 50 p ts , 

DEPOSITABIA:Varios suplidos cuyas partidas son:338'86j45¿oj 89 66;

9o6'25; 615'65; 226'4o; 261'95; 118'96; 24; 25; 7?; 48 '6o; 35'6o; j ----

lo o 'l6 ;  7o'5o; 18 '4o; lo o ;  41; 243; 8; i n t e r i o r , -  14 y 56 ptSiKnsnnohe

Acto seguido se aprueban lo s  extractos de lo s —
se aprueban extractos   ̂ .y * j
sesíoriss primer semea acuerdos tomados por la  comisión Gestora Munt—
tre  1946,----------------x 7

o ipa l,  durante los  meses correspondientes al —

prírner semestre del c o rr ie n te  año,

4 . seguidnmente se acuerda conceder varios p em í—
se conceden permisos- , ¿
p a r t ic u ln r e s .----------  sos para obras de ca rá cte r particu lar^  según —

una re la c ión  presentada por la  Comisión de ObraSf gue comienza por e l—

interesado por Don Miguel Gaya, construcción  dos viviendas, en c a lle  -

»nQ 5» y termina por el s o lic ita d o  por Doña Catalina Barceló compnny,-

blanquear fachada.

- - - - -  Aoto seguido y a propuesta, déla misma uomisión
Se acuerd'a r iego  a^fid  ^
t ic o  en c a l le  Hornabe- se acuerda proceder al riego a s fá lt ico  ae una-
que,
parte de la c a l le  de Jíornabeque, tramo comprendido entreb las  ca lle s  -

de industria y Caro, cuyas obras ascienden a la cantidad de seis m il—

cien to  treinya y una pesetas con doce céntimos, que se abonaran del -

Capítulo X I  art^ I I I  Partida 509, del vigente presupuesto.

5 ." "  Seguidamente y a propuesta de la comisión de -
permisos obras pa rticu  '
la re s ,__________—-— -  Ensanche, se acuerda conceder el oorrespondien

te  permisos a Don Pedro Arbona y n Don Francisco jOsé Bon> rin, para que

en c a l le  del Rey Sancho n̂ t 41 y Jnfuda areaques n  ̂ 7, puedan nrreglas-

respeotivamente, c ie lo  raso y re tre te s ,  y otros,
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Acto seguido y a propuestn de la misma comisidn,
se autoriza instn la--
Gién motor, ----------- se aoueráa au torizar a Don Guillermo * '̂erda L ia—

bréSf prtra Que pueda efeotuar la. instnlnoidn de una re f in e r ía  de sa l-  

s ita  en la o a l le  del Padre Bartolomé PoUfOng,oon Muntaner, y oo looar- 

sn e l la  un mt)tor de 5 H^P*

■“ seguidamente y también a propuesta de la  misma -  
Se aduerda Ifsfa Itado
de parias a a l le s ,----Gomisíén, se aouerda l le v a r  a orñoo las obras de-

asfaltado de las ca l le s  de Santiago Ramón y Gajalf Plaza Bornahequef- 

puente de la  Rierat Via Alemania y la  pavimentación a te r r is c o  de la -  

de j^W,Goethe^oon la consiguiente dotación del b o rd i l lo  que / « i íe . jg i-  

presupuesto de dichas obras se eleva a la. cantidad de 96*4lo'32 pese

tas que se satisfarán del Gapítulo X I  arts  3 Partida  35, del presu----

puesto de Ensanche, Se acuerda asimismo que dioh'-'a obras sea n rea liza  

das mediante subasta p iíb lica , X se señala wi plazo de cinco dias para 

que lo s  que se crean afectados por dichas obras, puedan formular la s -  

reclamaciones pertinentes*

9 ."  ”  Acto seguido y a propuesta de la comisión de
Se autoriza a Ddñ Jaime
Agu iló  vnl'ls'p'^ra que -  Sanidad, se'acuerda conceder el oorrespon----
pueda insta la r  un motor

diente permisos a Don Jaime A gu iló  Valls pa

ra que en su t a l l e r  de pulimentar metales, s i to  en la  oa lle  de Y id ti£  

r ía  n“ 15, pueda co lo ca r  un mbtor de 2 H*P* para acoionrmiento de la -  

pulidora, sienpney cuando se atenga a lo  que disponen las Ordenanzas- 

Municipales y demá disposiciones que em'^nen de la  Superioridad,

"  jgunlToente, ses autoriza a Don crts tóba l Reas
Se autorizn insta lación
de motores,-----------------  Amenguo-1 ,para .que pueda in s ta la r en la. c a l le

de Munrr, un estableoimientó de venta de l i c o r e s  y a lcoholes, y al — 

propio  tdempo, pa.ryy que pueda coloc'^r su nombre y un le t r e ro  indica.— 

dor del comercio.

También se autoriza a Don Jorge v l iv e r  pnra que en su d om ic i l io  de 

Son Sardina, c a l le  de Agustí 19, pueda co locar un motor de 1/2 H*F* — 

destinado a e levación de agus pnra usos deméstiaos,

igualmente se autoriza a Don Gabina MÓñez prra ins ta la r dos moto

res en un t a l l e r  de soldadura autógena s i t o  en la ca l le  del S oco rro ,61 

uebiendo cumplir todos e l lo s  curanto se dispone en la jrdenanza MU 

n ic ipa les  y órdenes que se d ic ten  por la  Superioridad*
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sita  en la oa lle  del Sol M  8 , bajos, propiedad de £ ¡on \ ^ é^ i^ ^ g^  

Bonet, n favor de Doña Antonia Roig Torres, h ija  del a n te r io r .

-  seguidmente se acuerda autorizar, v is tas las

» = .  »  a<« 5»a-

sirva de precedente, a: Don Bernardo aon tes ti Daviu, con d om ic ilio  en- 

aan Ba3 t i l la ,P la z a  de la ig le s ia  r»fi S/N, vendedor ambulante de leche, 

para que pueda a b r ir  un establecim iento de dicha clase en su propio—

d om ic il io  f
Í3 - i4 . Seguidcmeute se acuerda que lo s  áictrtmenes se

halados en la  urden del Dia con lo s  núneros -

IS  y 14,quedew^ :a propuesta d e l ¿ir.i<iadnlf ocho dias sobre 1  ̂ Mesa.

-  -* -  4eto continuo y atendiendo los motivos expues^

rs o ? b o -^ rb íír ío % s r íu  tos por la Comisión de Sanidad, se acuerda dar 
ra establecim iento. recibo del a rb it r io  de apertura es

tablecim iento presentado a Doña Antonia Bober R osselló , dueña de una-

pesoaderin s i tn  en e l Ooll den Rebassa»
"  Acto seguido y o propuesta de la comisidn de—

g r S “ S V . S r < 5 Í Í  A a . , t r u . .  . .  i » a  S .ra .o íaa

de Beoaudaaión con sujeción a las normas sigu ientes: » 1 ¡í-S 1 S e rv io io -  

de Seoaudnoión, bajo la Jefatura del sr.depos itar i o de Fondos, se d i

v id irá  en dos Recaudaciones, correspondientes a los periodos de volun 

ta r io  y e jecu t ivo , que en el desarrollo  de la  labor que les  está enoo 

meniada deberán sujetarse a las disposiobnes que regulan las reoauda- 

aiones de contribuciones e imouestos del Bstado, que se declara a p l i 

cable en todas sus partes, y a las dmás d isposiciones que s o b r e -----

dicha- materia estén en v igo r o se d ioten  oon respecto a corpornoiones 

Loca les.=2¡í-E l S e rv ic io  de Beoaudaaión esta rá  a cargo: a) Del in te r 

ventor de pondos, SI las funciones que le  competen oon arreglo a la s -  

disposioiones v igentes, bj S I Depositario  de Fondos, ^efe del ^ r v i -  

o io ,  o ) DOS Becaudaciones uno de V o lm ta r ia  y otro de s jeou tiva  y d ) -

Acto se autoriza, a

/ / ¡y  ^  .1
i: «e >  !
'■? r- i

s i '1 4e la  -V -
%  ■,
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LOS Agentes o A u x il ia res  de Heo'^udaoián, hasta hoy denominados reoau 

d^dores.=^S^Los Recaudadores de Voluntaria y A-Jeoutiuam deberán s e r -  

nombrados por la Gorporacién de entre el personal de su p la n t i l la  ad 

m in is tra tioa  con reconocida aptitud pary, e l  cargo, siendo su nombra

miento con cara'cter inamovible, salvo cesantía acordada como conse

cuencia de expediente o remmcia expresa del in tere  ando.=.Los recauda 

dores a s í  nombrados continuaran figurando en el escalafón de fun c io 

narios administrativos, expecial izados en un ramo de la  administra

ción municipal y asc^dera'n ovando por loa  tumos reglamentarios les  

corresponda, en forma idéntica a lo  dispuesto en cuanto rf los  d e l í—  

en e l art^  13 del ^eglamento de Empleados administrativos y- 

a lo  acordado por el Exorno.Ayuntamiento, respecto al personal té fn ioo  

oonforme a la propuesta de la Comisión de personal de 28 de septiem

bre de 1944.=L i¡3 recaudadores a s í  nombrados antes de in ic ia r  ek e je r 

c ic io  de su cargo deberán c o n s t i tu i r  en la caja Muniopal fianza en — 

valores del Estado , Municipales o en metálico . ^ . los  Agentes de r e -

oaudación u au x il ia res  de la mism ' continuarán prestando sus s e rv i___

oios en forna idéntica a la actual, a. las órdenes del S tefedel Serv i

cio y de los Reoaudadores.=5 Oon el f i n  de acoplar la organización —  

existente el Decreto de 25 de enero del co rr ie n te  año y normas que se 

proponen, la Comisión de A rb it r io s ,  teniendo en cuenta la  demostrada- 

aptitud y su f ic ien c ia  de lo s  srea. Don Antonio Oazá O live r  y de Don -  

Gabriel Salom Llaneras al f re n te  de lo s  hasta, ahora llamados Negocia

dos de sgQoudaoión y Departamento de E jecu tiva , propone que queden __

confirmados en los  cargos que ai la actualidad desempeñan oon el t í t u  

lo  de recaudadores de los  períodos voluntario  y e jecu t ivo , respectiva  

mente, e l  primero con la  fianza que en la  actualidad tiene  c o n s t i tu i 

da y elaegundo debiendo p restarla  dentro ios  quince dias s igu ientes a

la aprobación del presente Reglamento, y sin que esos nombramientos__

supongan m odificación alguna en los  haberes o emolumentos que actual

mente percibe.=rLa norma tercera del presente Reglamento en razón de__

lo que se d ice  en elmpárrafo antecedente será aplicable a p a r t i r  d e l -

momento en que por cua lqu ier causa cesen en el cargo en que se l e s __

confirma a los funcionarios  menoionados.=E3te es e l parecer de la  co

misión, no obstante V.E. acordará.=Paltna a 3 de septiembre de 1948,El 

Presidente,Miguel Nadalm rubricado .» V «V



17. '*
se 'ñau^srd  ̂ dyr de 
Unja recibos de— 
a rb it r io  ' in ^ u t l i -  
n-^to n varios se~ 
ñores. --------------

Seguidamente y a tenor de la propuesta formulada 

por la  Gomia i án de A rb itr ios^  se acuerda dar de- 

baja los  recibos, de in ga il in o to ,  presentados a- 

Don Bartolomé G il Balaguer, Don Guillermo A/r,ri— 

mdn L lin és , Don Pedro ffuan Enséñate domiciliados, respectivamente,en 

Héroes de Manacor 93, Pérez Gnldós 46~1, y Honderos 54-l¡i, por haber 

demostrado dooumentalmente que se hallan exentos de dicho pago.

-  ■** Seguidamente y a propuesta de la  Comisión de Arbi'^

pa sT 'p^s to  venta t r io s ,  se acuerda autorizar el traspaso del puesto
verdura-'éi'Mer'- ^ ^ ^ 7  « o

oado St^, Catalina de venta de verduras señalado oon e l,n^  23, en i

Plaza Serondo de Santa Catalina, del cual es  concesionaria Doña juana

Maria Ignacio P u jo l ,  a favor de Doña María uestre Grúa, previo pago

de lo s  a rb i t r io s  de traspaso correspondiente.

m bln  el S r . 0nñ3 n rs ;P n ra  manifestar' que yn exis te  un nouerdo r e la t i 

vo a los  traspasos y de reforma de las ordenanzas que regulan la ma

te r ia ,  a f i n  de ev ita r  los traspasos entre lo s  interesados ovando de- 

be ser mediante subasta.

H^dnl: Este acuerdo no ha llegado a la  comisión, s o l i c i t o  de la  aecr^

taría  una oapin exacta del aouerdo y se estudiará la ouestidn.

-_29. seguidamente se da. lec tu ra  a la siguiente  rendí
as aprueba Rendición  y j  * j ^
de cuentaSfpresupues oión de cuentas: M  comisión de Haot&naa.^l-
tos. Trimestre —  ̂ ^
ig4S^_________________ que suscribe, Depositario de Hondos de e s t e -------

Exorno.Ayuntamiento, dando cumplimiento a lo  que dispone el nrt¡¿ 355—

del "eoreto  de 25 de enero de 1946 (B»0. del E.feci'in 4 de febrero  s í-

guientej se honr» en someter a la Comisión de Hacienda la rendición

de la cuenta Trimestral de caudales, de lo s  presupuestos; ord inario -

del in te r io r  y Especial de Ensanche, respectivas ni segundo tr im estre

del c o r r ie n te  año de 1946: acompañando d e tn lle  por Capítulos y A r t icu l



io s  del Uargo y Dntrt de diohns ouentrts, cuyos rest^enes nvrojnn e l  

resu:tndo s igu ien te : PRESXIPÜSSTO vEDmARlO DEL JNTEH10R̂ -=̂ CARG0: jn  

gresos realizados durante los tres  meses que compreide e l c itado— 

tr im estre i la  de a b r i l  n 30 de Junioj 2.766.596'41.=daTA: Fagos ve 

r if ioa d o s  en igual periodo 2^655,672'3o*==‘Difereno ia en mas l lu .6 9 7 ' l l  

Existencia  en f i n  del tr im estre  a n te r io r  2, 769'76.-E x is tenc ia  al te r- 

min^r el tr im estre  en 30 de Junio 113.666'67.^ ¿PRESUPUESTO ESPECIAL— 

DEL ElíSAj>ícBE:CARGO:Ingreso3 realizados durante los  tres  meses que oom

preide el c itado trimestre (im de abril a 3o de Junio de 1946J--------

561.199 'lO : PAGOS: Pagos verif icados  en igual periodo 23o*146'l8 : ----

D ife ren c io  en mas : 331.052'92: Existencia  en f i  n del trimestre ant^

r io s  342.915'75: Existencia  al terminar el tr im estre  3ü J u n io ----------

673.968 '67.=En ai consecuencia suplica a la Comiaidn de Hacienda,caso 

de ser conforme el Presente Hendimiento de la cuenta de caudales de -  

lo s  ¿presupuestos: ord inario  del in t e r io r  y Especial de Ensanche, pre

v io  el informe del S r.in terven tor,sean  elevados o la  aprobaddn de la 

Comisión Gestora MunÍcÍpal.=Codm de Hallorca 15 de Ju lio  de 1946,E l -  

deposita rio  Monserrate Vioh, rubricadom=C0ETABILIDADmEl presente ren~ 

dimiento estd conforme a los l ib r o s  del negociado de mi cargo.Tomas— , 

^enales, rubrioado'.^Sxfminado e l  Hendimiento de cuentas de Caudales,- 

esta en todo conforme con los  l ib r o s  de la intervenoi dn Municipal de

mi cargo-palma de U>^lloroa 15 de Ju lio  de 1946,El in te rven to r ,! .B u s— 

quets.—V^^B^. El A lca lde, Juan G’o i i ,  rubricado.=^COmisidn de Hacienda: 

Exorno. Sr» Visto por la comisión de Hacienda, la cuenta de Vaudalas- 

áe io s  j-resupuestos; ord inario  del ¿n te r io r  y Especial del Ensanche, 

respectivamente-digo respectiva al ¿Segundo Trimestre del co rr ien te  -  

año mil novecientos cuarenta y se is , rendidas por el S r .D epos ita r io -  

de Pondos de esta corporación Municipal, e informe favorable emitido 

por el Sr. In te rven to r Municipal f esta comisión no teniendo nada, gue- 

ob je ta r contra dichas cuentas, se honra &i someterlas a la aprobación 

de la comisión Gestora de esta Ciudad, dando cumplimiento a lo  que — 

dispone e l art^ 357 del * 'ecreto de 25 de enero de 1946, que regula  — 

prov is i analmente lasn Haciendas Locales.^Este es el parecer de la  co

misión informante, V .S ., no obstante resolverá .palma de ¿í^üorc^ 15 -  

de t ju lio  de 1946-El Presidente, G.Hevia, ru b r ica d o . » »



2Q-; "
Q-e ^Oonoeden p^gr^s 'rdel^rn 
tndns, ------------------------- Hnoiendfi, se acuerda la conoesílfc -----

guientes pnQns adelant'^das:ün'^ a oi^dn uno de los s iguientes ftXfíoionn

r io s :  a Don Pedro Timoner Hos, a Don José de pnno Sooias y a von M^nin-

no P a l l io e r  B^lnguer.

SS ACüSRDA ÜBGSNOIA: Seguidamente y no habiendo més asuntos de que tra

tar en la  Of*den del Dia, e l  Sr.Presidente declara de urgencia los  s i----

guientes:

Acto seguido y a propuesta de -^a^Com .̂eión^ ^ ^ —

.........  X: Seguidamente y a propuesta del Sr^Jérd se
P'^sa a personal 'de nueuo-
propuesta Jub ilac ión  Unes acuerda pase de nuevo n la Gomiston de r e r -
tro  Geremoni'^s.-------------  ̂  ̂  ̂ .y

sonal, el dictamen referenta a Jubilac ión  —

del Maestro de ^'eremonias de este Ayuntamiento»

XX» Aoto continuo y a propuesta de la comisión  -
Se aupriníO 'para Taxis^^y -   ̂ j  j  • i
se 'Crea para coches p^rt^ de Gobierno y P o l i c ía , se acuerda suprimir la
oylnres» — — -------------- ------- -------

parada para coches del »^ervicio Público  (4 au

to s j ,  ex is ten te  en la  Plaza de la L ibertad, entre el Café Expresn y In 

c a l ió  del Mar, y orear, en e l miaño lugar (4 céohesj una parada para — 

coches de pa rticu la res »

I I I »  ..... Aoto seguido y a propuesta de la oomisión de
Se autoriza I,ndustri^y '^P^o
veoh '^iento anim^yles muer— Sanidad y v istos  los  informes técnicos emit^

dos, se acuerda ru to r iza r  a Don Juan r iz a  —

nomar pnm que pueda efeotwir la insta lación  de una industria destinada 

al aprovechamiento de nnimnlea muertos, siempre y curtndo dé cumpUmien- 

t o t  a cada uno de los  extremos que quedan espeoiftordos en el informe—  

del Consejo Provinoi al de Sanidad» Debiendo, ocmo condición prec isa , que 

el s o l ic i tn n te  se ajuste para, el tmlr^do de las reses al párrafo te rse -

ro de su e s c r i to  que ao-ompahó  ̂ su instr^noía de fecha 2 de Ju lio  d e ----

1943»»
XV» Aoto seguido se d ió  lec tu ra  a la s igu ien te -

Se acuerda estudiar propues
ta de l Sxomcí:Sr»Gápit'n Ge- oom un ioaoión :»llm o»Sr»=^  escr ito  16 del pa 
ner'ál sobre’'ampli^oión Hos-
pit'^1 M i l i t a r » ------------------- sa.do mes de agosto del M inisterioruie Aduoa-

cíón  Mac tonal (D irecc ión  iJ^eneral de Bellas ArtesJ, d ir ig id o  a. esta Gapi^



tnn{rf (jenernl se interesa que e l proyeoto de rmplirtoión del üésp itn l 

m i l i t a r  de' esta Plazn se efectúe en una direooií^n que no afecte a lo  

que en un tiempo fu é  convento de Santa Margarita^ toda ves que se — 

tra ta  de un e d i f ic io  de gran in terés a r t í s t i c o ,  >a cuyo f i n  se  esta -  

tramítaTido e l  oportuno expediente de deolaracién de uonumento H ado-

nal d e le d if ic i  o de referenoia^—Oomo quiera que la  ampliación e n -----

proyecto afecta efectivamente al repetido e d i f i c io  por tratarse de -  

la  forma, en gue resu lta r ía  menos costosa re a l iza r la  y existiendo por— 

otra parte el máximo deseo de atender a la  p e t ic ión  citada, tengo e l -  

honor de poner en su conocimiento, el propósito  de que el Hamo de itue 

rra  cedería a este Sxomo^Ayuntamiento mediente venta, e l convento de

canta. Margarita c itado , al ob jeto  de que con la  oanti ad que se logra 

ra , se pudiera compensar el mayor coste que o r ig in a r ía  efectuar la  am 

p lía o ión  del Hospital M i l i t a r  en otra d irecc ión  d is t in ta  de la  proyec 

tada^ asi como e l de insta laoión y alojamiento p^'rn el alomaoén y ta

l l e r e s  de la Comandancia de Fort Cfioaoiones y obras ubicados e n -------

dicho edifioio»=^A3imismo, y al ob jeto  de demostrar e l interés que t i e  

ne el Jiijército pajyt que se logre  la conservación de loa  tesoros a r t í^  

t ic o s  de esta. Capita l, s ig n i f ic o  a que el p rec io  en venta del o i

tado inmueble sería exclusivamente e l del solar* que ocupa cuya super

f i c i e  es de 562'92 m2»=Se adjunta re la c ión  de los terrenos que habrían 

de adqairise en caso de efectuar la rsnnliaoión en otra d irecc ión ,s ign£  

f ica n d o le  que, en este caso, sería  necesario ocupar el terreno destina  

do por ese Ayuntamiento a la  proyectada prolongación de la ca l le s  de— 

Matías Montero,=^1 mismo tiempo tengo e l honor de s o l i c i t a r  de V,S*una 

reso lución  lo  más rapida pos ib le  del presente asunto, al ob jeto  de po 

der ordenar la puesta en marcha de la  ampliación del Hospital por tra 

tarse de una obra de verdadera necesidad y urgencia,=Dios guarde a v*S 

muchos años,^Pnlma de Mnlloroa a 7 de septiembre de 1946-C'^r2os Agen

c io ,  ru b rioc id o ,^ ! margen: Capitanía General de Malearles,Estado Mayor*», 

presidente:Propongo a la  Gestora que en v ista  de la p e t ic ió n  de urgen

c ia  que hace el Exorno,Sr,Oapitan íjteneral, del móvil que le  guía de en

sanchar e l  Hospital M i l i t a r ,  y de la personal idad que firma la p e t i----

c ió n , ya que es cuestión que afecta a obras y unsanche, venga un d icta  

men conjunto, con urgencia, al objeto de poder reso lver lo  en la p ró x i

ma sesión, (ASÍ se aprueba).

á



T

■! <r C'' ^
i;/- ‘ :r

l •3*1 A.

7 . /<}to Q^^iáo el iSViFabregas denuncia imn pr^rejn
se recfoge r'uego del Sr, . , 4. , •
F^bregas sobre sancto-- de tu r is tas  que vestían, especialmente la mujer,
nnr a los  que por IcToa ^
l i e  v isten  incorrecta— indeooros'vnente, en In  Flaza de Gomila* n^stn -
men te . — ------------- -------   ̂ _ ,

el punto de que los  que acompañaban a los muoliao

ch o s te n ía n  que dar una v u e lt a  p'^ra Que ^ s t o s  no se e n te ra ra n  de la  pre~

eenoia de dichos tu r is ta s  í  añadp: »oreo  deb&no3 d ir ig irn o s  a todos io s -

hoteleros para que avisen a los  interesados salgando esta form^ porque-

Mrtlloroa es aun un país c iv i l is a d o * »

FUster: En una sesidn pasada hice una intervención respecto a esto mismó 

Éecabé se prohib iera  en absoluto que la gente andara por ia  c a l le  semi— 

desnuda^Hoy me adhiero a la propuesta del Sr^F^hregns^ ^ue no se permita 

o ircu len r  por la  ca l le  de esta forma, tanto a extranjeros como naciona

le s , porque la. misma üioral debe ser p^ra unos y para otros*En sus países 

tienen otra moral, que la guarden* Lo mismo que hay d ife rentes  lenguas 

puede haber d is t in ta  moral.

Presidente:Los guardias urbanos están interesados en este asunto pero es 

d i f í c i l  tener un Guardia detras de cada individuo,

Fabregas: For eso digo que seannlos hote leros

presidente:Los hoteleros no tienen autoridad para e l lo ,

anñellas: La Autoridad y la  moral dependen de las Autoridades y no de —

lo s  Hoteleros, QuaXguier viudadano puede denunciar si no hay i^Uardias,El

Guardia luego puede indngnr.

EmbregaS; Ex is te  una vacante sobre —digo en la p lan til la , de los ±^orte 

ro y propongo se corran las esc'^la.s.

Fres idente :oomo que el S r ,F ‘̂ bregas es de la comisión de personal que ha

ga la  propuesta en aquellla. Comisión,



Hnhln el Sr,F'^br*egrf3 y dioe se hnlla enterado de
Se entem estudio"sobre
inclU!-JÍ(ín;^UHoion'yrio'S‘- que I r  esposr. de un uu^rdirr hn sufrido un̂ t Je—— 
en 3e£uP0 de j£nfermedr>d

aidn en e l hDÍgrdo y que loa médicos le  piden — 

oinoo m il pesetns^y pregunta si los  u-u^dias deben p e rc ib ir  el Seguro de 

Enfermedad. A ver como tiene que arreglarse.

Cañellas: Me parece unapregunta ingenua porque no se trata del funciona--

r i o .  (ireo que la Comisíén correspondiente t iene en estudio este caso.----

Ahora lo  que se debe estudiar es la  inclusién de los  fam ilia res .  

Fnbregas: No es ingénua mí pregunta porque alcanza al A^egura-do y a sus-
é

fam ilta res .

Rotger: Son benefioiaT*ios los interesados y sus fam ilia res  pero como In -  

^ey excluye a los  funcionarios  se est^ e studi'^ndo e l asunto para in c lu ir  

le s  en el üeguro.

V I I .  Habla seguidamente e l Sr.*^ervera y d ice : »En -
Se reovgen ruegos del Sr.
Servera. ------------------------ las sesiones pasadas he permanecido siempre —

en este saldn como un simple espectador u oyente y he oído varios ruegos

formulados con muy buena intenoién. Voy a hablar con la  misma buena in—

tención pero con otra f in n lida d . Me he f i ja d o  en el estado deplorable en

que se encuentran los  re t re te s  públicos principalmente el de Snnta Qatn-

l in a  -  digo e i  de H^nta EulnUn que tiene puertas arrancadas con la ^gra_

vante que se sabe que a altas horas de la noche es un centro de inmoral^

dad, no de esta natural del hombre y la  mujer que a pesar de ser deplora_

b le  como hombres nos tiene que gustar pero esta inmoralidad oontr>^ natu

ra hay que evit'^rla procurando que se c ie rren  a determinada.s horas.

Otra cosa: otra cosa es e l estado deplorable en que se encuentran los

coches fúnebres. Se que me d irén que está  pendiente de la municipaliza—

oión, pero s i  e l lo  representa benefic io  h^y que munioipnlizar sino ade—

oentar estas carretas cuyos cocheros parecen basureros.

Otra cosa: Unas palabras y oon e l la s  no acuso a nadie n i a nadie de----

fiendo pero a i a consecuencia de e l la s  hay alguien que se dé por acusado

a llá  é l ,  oon su malísima intención pues la  mia se basa sobre mi honradez 
~digo:

ni sobre mi honradez n i mi c iencia  y experiencia que no poseo pe

ro ai sobre mi buena voluntad. A  ̂ llegar* a esta casa se nos leyó una l i ^  

ta de facturas atrasadas, pendientes de pago por nosotros y de cobro por 

muchos proveedores, que ascendía a muchos m iles de pesetas.QÓmo están e^



Unn mejomdo o no?. SI d U  que sea oportm o que se noé̂ -. dé deieo-

mo estnn estas cuentas atrasadas.^ Otra cosr: que una defendí ,í>o^

c u n to  en contra de un ruego del S r.or land is  diciendo gué<^ ,íM loan ta ri 

l ia s  estaban en mal estado, como que lo  defendí hoy no puedo defenderlo 

ruedo d e c ir  que e l estado de las a lca n ta r i l la s  está en pésimo estado, 

otra cosa: es que respecto a lo  que he leído en la  prensa, que van a en 

cargar a los  Ayuntamientos la ouestidn de abastecimientos. Nos dan una- 

papeleta amarga, papeleta con la  que a lo  mejor vamos a fraoanr con bue 

intenoidn y lo  que tiene  que hacer e l Ayuntamiento es in tentar tr iu n  

f a r  ya que al.90 hará si intenta t r iu n fa r  aunque llegue a fracasar. Que- 

se forme la  oomisidn que se orea, a la  que yo deseo no pertenecer por -  

la  simple razdn de que los oiompañeros no se puedan llamar a engaño.yo— 

por* mi siempre -  digo, sangre me une a los  payeses y es considerado co

mo e l núnetfo uno de lo s  es tra perlis tas  pero yo d igo : cuando Nranoo oali^ 

f io a  el 85 ^  deespnñoles como estraperlis tas  y lo s  payeses no represen9 

tan tanto por c ien to  tan elevado. Hay que estudiar y extender la lucha- 

por la  ex is tencia  pero no en la  ouestidn de alimentos sino, h^bitacidn- 

asistencía  médica .Yo d igo : ounl de estos elementos ha bajado?. La habi 

tnoidn está por las nubes con el p e r ju ic io  de que los a lqu ile res  antiguos 

no han podido aumentarse, para disponer de una vivienda se necesita dispo 

ner de instalaoidn e lé c t r ic a ,  con e l contador, y no han bajado los  tipos.

Debe comprenderlo todo y debe ser de arriba a abajo y de abajo a a rr iba ,-  

Al d e c ir  de arriba no me r e f ie r o  a los  organismos superiores, digo que es ’ |i j
e l Ayuntamiento, Nosotros no podemos emprender una campaña s i  no damos — |t 

ejemplo. No se tra ta  sdlo de ore^^r a rb i t r io s ,  gravar impuestos,porque to -  ■ í* 

do l lega  a recaer en p e r ju ic io  del oonsumidir. Por lo  tanto debemos esfor jj‘ |

zarnos todos para ayudar a. Franco, a este Franco internacionaimente odia- ‘
. 1

do porgue no se le  comprende, que es de buena, voluntad y además con nues

tra oolfiboracién tenemos que ayudarle no sus éx itos , que son person/7je s  , 

pero s i en algunos fracasos que pudiera tener. No serán por su culpa si^o  ̂ ’ 

que será  porgue rtosotros* no sabemos seoindnrle. jiyudemos al (renera.lÍQimo- \ '■ j



ni qne_ tQda.v<n le  gueárm fnrafintes e h ipdoritna que desermnsoarnr. 

Cnñellns: Pnra ndherirme en un todo ni Sr.Seruern ya que también-- 

esta en mi animo hablar hpy del mismo asunto^ Ha aparecido en la  -  

prensa lo ca l e l ¿ecreto que tran s fie re  a lo s  Ayuntamientos, deter

minadas facultades, entre e l la s  nombrar una Gomisién de A ba s tos__

con sus derechos y oblignciones. Nosotros quizas, anticipándonos,- 

hemos anunciado ya algunas medidas propuestos por los delegndos de 

la A lca ld ía  para s a l ir  al paso y oondyuvar a la  f ina lidad  señalada 

por el defe del Estado* Oreo que no basta esto* darnos a ayudar to 

dos en la  medida que podamos a. f i n  de aprotar nuestro gran ito  de__

nrenn. xo me atrevo a sugerir  a los  señores que han hablado respeo 

to a. la  creación de un mercado especial en la plaza del O livar pa

ra pj^duotores* No voy a entrar en e l fondo del asunto resécto a— 

sus inconvenientes o convenienoifXf no voy n remontarme a aquella -  

época en que habiéndose de In Plaza del O liva r se oreó el Mercado- 

de lo s  Hortelanos como negocio particular*, iíoy a sugerir únicamen

te que tengo entendido que ex is ten  en jr'alma dos lo ca le s  o dos p la 

zas deu^ioadas exolusivam^te a productores d ire c to r ,  ue re f ie ro  a— 

la Plaza de -^nlou y Ooll y la. l l l e t a  de O ire ro ls , y estos dos mer

cados estén autorizados para vender los productores d irecto3*Y  ppc 

gun%o: es una ventaja o tm  p í l l i t a  o es un inconveniente ?

‘A e fec tos  de con tro l de p re c ios  sería mas p ra c t ico  re i te ra r  estos- 

dos merondos de la Pinza de Pnlou y o o l l  e l l l e t a  de O ire ro ls ,e x— 

alusivamente para productores, que estén cerca de carnes,verduras, 

pesando y o tros  elementos, y por loselementos del Ayuntamiento se

ría  mas f á c i l  v ig i la r  y con tro la r  la. ap licac ión  de p rec ios  que i r -  

esparcienáo como nosotros hemos hecho- digo señalado, los  mercados 

Tendremos uno en Santa Catalina, otra  en la Plaza del O livar, Se se 

gu iré  manteniendo la de O irero ls?  T P^lou y o o l l? .  Se v ig i ln ra  en—  

la to tn lidad  las transacciones de todos estos mercados* Una de la s -  

facultades es e l con tro l de p rec ios  topes y me a trevería  n sugerir -  

0 la  futura. Comisión de Abastos que se nombre, la  pos ib ilidad  de es 

tudiar un puesto, un s i t i o ,  e l mismo existente u o tro  nuevo en don

de forzosamente los  productores tengan que vender al p rec io  de tasa 

porque después no vengan con que se vende en la Plaza de o o l l ,H o r t^
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Irtnos eto, porque entonoea ^sérin e l  medio, el subterfugio pnra burlar 

lr .3  taaaa en uno y o tro  s i t i o  n espaldas de la  v ig ila n o ia  de la. A u to r í -  

dad.Pareoe ser que en e l ánimo de loa productores está e l u.nder a pre

c io  de tasa en e l s i t i o  donde hoy reside porla  sen c il la  ras6n de que 

tienen más f a c i l i t a d  lo s  adquisidores o consumidores porque quien va —  

en busca, de carne o pescado no tendría que tr-s ladnrse a ta l o cual s i 

t io  o cual plaza para lo  demás.= Quiero in s is t i r  en lo  que ya d i je  e l -  

otro dia. 31 problema del abastecimiento es arduo y oomplioado y quizás 

el problema que gravita  más fuertemente sobre el organismo m unicipal,— 

por lo  tanto sobre lasque tienen obligaoián o f i c ia l ,  o f ic iosa , personal 

y ciudadana, de co n tr ib u ir  a su so lución . Es como ha dicho el Sr.üerbe- 

ra, la papeleta más d i f í c i l  que pueden dar a un Ayunta.miento pero yo — 

sostengo ser la más honrosa que puedar dar para caer o fracasar, s i :  — 

porque no?, porque se fracasa y se desgasta uno en el e je r c ic io  de una- 

función, como seo fracasa, por a lgo, debe ser por el Abastecimiento - d i 

go abaratamiento de la  vida y para darles pan a nuestros conciudadanos, 

pero está la re la c ión  de la o fe rta  y la  demanda en el señalamiento de

precias y en la  superabundancia. No debemos lim itarnos a los huevos y 

verduras. ^a.y muchísimas cosas que existen en superabundancia y que no

vemos. Por qué no las vemos?, porque ex is te  una organización perfecta 

mente copiada del cine americano, en plan de gansterismo, que esta ad 

quiriendo lo s  sobrantes o superabundancia de nuestra Is la  y lo  están em 

baroando por e l  medio que sea. Hoy, por la c a l le ,  en los  cafés, en lo s -  

t e r tu l ia s ,  se barajan nombres y operaciones. Que existen señores que 

van con una capa de honradez, de dignidad ciudadana, aún revestidos de- 

condeo orno iones y tra f ica n  con el hambre de nuestros ciudadanos. lO p i 

do que se encabece la cuestión, que se encabece la función honoríf ica  y 

honrosa que nos dan pnm el nbrtvatamiento de lavidn Juramentándonos pn~



ra deseamnaGnrnr, no ni pequeño es tra perlis ta  sino al que gana mi 

lioneSf embaroando por los  'kilómetro^ de oosta que existen en núes 

trn is la  pnra l le v a r lo  a Pranoia o al Norte de A fr ioa , en estos fa 

luchos que oontrabnndenn, que s i  antes fuá  engañando al Estado en~

e l Gontrabando de tabaoos^ hoy es negociando con el hambre de to__

dos nosoír*os. He dioho.

p re s id .n te :Pido un voto de oonfiansa para e l  nombramiento de esta-

Comisidn de AbnstoSf que debe designarse según las d isposioi ones__

ofio ia les^

Asi se aousrda*

len  este  estado y no habiendo mas asuntos de que tra ta r  sin que 

ningún otro  señor (^ ie ra  haoer uso de la palabra.^ el Sr^Presidente 

siendo las oatoroe hora yoinoo minutos, levanta la sesíún de la  — 

que se extiende la presente aota en oinoo GUadernillos de papel se 

liado de la olase séptima números S ,261.025- 2.261,076- 2,261.077- 

2.261.079 y 2.261.078, debidamente rentegradas sus segundas partea, 

que firman todos lo s  reunidos, y OEBTIFIQO

EL ALCAIDE i
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SESIOll ORDUIARIA M  mMERA OOKVOCn' Q̂RIÁ GORP£EPCWIEim AL DIA 18 D 
SEFTIEL'BRE DE 1. 946 _ _ _ _  _________

En lo Ciudad de palmo de Rollorco, Capital de lo proi^incia de Baleo  ̂

res, siendo lo hora doce y treinta minutos del dia dieciocho de Septiem

bre de mil novecienLos cuarenta y seis, me constituyo en el Salón de Se

siones de esta Casa Consistorial, con el Sr» Alcalde Don Juan Coll Eus- 

ter,  al objeto de celebrar sesión ordinaria en pr imra convocatoria y co_ 

mo (^uiera que han transcurrido quince minutos sin que haya número sufi

ciente de señores vocales para poder celebrarla, habiendo presentado ex

cusa legal los que han dejadQu de a s is t i r , procede reunirse de nuevo el 
\

próximo viernes dia veinte de los corrientes a la misma hora»

EL ALCALDE

E l  E e cre ta r io

79
.SESION OEDINAEIA EN SEGl/NDA CONVOCATORIA CORRESFOIIDIENTE AL DIA VEINTE 
DE SEPTIEMBRE DE 1.946

En la  Ciudad de Palma de M a llorca ,  C a p ita l  de la  p ro vin cia  de Ba

l e a r e s ,  siendo la  hora doce y cuarenta y  c inco minutos d e l  dia veinte  d. 
Septiembre de m il  novecientos  cuarenta y  s e i s ,  se reúne en e l  Salón de


